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SECRETARIA: Doy cuenta al señor Juez informándole que se ha presentado memorial 

Provea.  Sincelejo, 13 de octubre de 2021. 

 

 

LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 

Octubre trece de dos mil veintiuno. 

 

Los herederos reconocidos por medio de apoderado solicitan se le revivan los términos 

procesales, dándole a conocer de manera personal el auto de fecha 15 de septiembre 

hogaño, notificado por estado del 17 del mismo mes y año, toda vez que al no 

conocerlo, no pudo ejercer su derecho de defensa. 

 

El contenido del memorial es el siguiente:  

 

 

mailto:fcto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiN3POF_6HSAhWF7iYKHairBhUQjRwIBw&url=https%3A%2F%2Fdonjustoboletin.com%2F2015%2F12%2F07%2Fvisita-icontec-auditoria-de-recertificacion%2F&psig=AFQjCNGtdCtE2yp-JTMmUJRbt5fJXdc_pQ&ust=1487794091157996
https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiN3POF_6HSAhWF7iYKHairBhUQjRwIBw&url=https%3A%2F%2Fdonjustoboletin.com%2F2015%2F12%2F07%2Fvisita-icontec-auditoria-de-recertificacion%2F&psig=AFQjCNGtdCtE2yp-JTMmUJRbt5fJXdc_pQ&ust=1487794091157996


Rama Judicial 

República de Colombia 
 SUCESION INTESTADA  70-001-31-84-001-2013- 00036-00   

CAUSANTE: NICASIO MEDRANO  

 

 

Carrera 16 # 22-51 piso 7, Torre GENTIUN- Teléfono 2754780 ext 2096 – 2097  

 E MAIL: fcto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

El artículo 289 del C.G.P. es del siguiente tenor:  

 

“Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio 

de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código..”  

 

A su vez prescribe el 290 Ibidem, que la notificación personal se debe realizar “1.- al 

demandado o a su representante o apoderado judicial la del auto admisorio de la 

demanda y la del mandamiento ejecutivo..” una vez vinculado, la de las demás 

actuaciones judiciales por medio de estado. 

 

El Decreto 806 de 2020, regula transitoriamente lo relacionado con la materia durante el 

término de 2 años a raíz de la emergencia sanitaria y económica generada por el COVID 

19. 

 

Frente a la notificación personal dispone el Artículo 8: . Notificaciones personales. Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. …”  

 

De la notificación por estado prevé el Artículo 9. : 

 

“ Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, 

y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con 

firma al pie de la providencia respectiva. No obstante, no se insertarán en el estado 

electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a 

menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva 

legal. De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de 

audiencia. Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea 

para consulta permanente por cualquier interesado.” 

 

 

Con fundamento en lo anterior, examinado el expediente virtual que reposa en la 

plataforma TYBA se extrae que el mismo aparece visible para consulta pública, por 

tanto, el interesado y su apoderado en cumplimiento de los deberes que el mandato le 
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impone, debió estar atento a las actuaciones que en el mismo surgieran, las que se 

notificaron por estado, fijado tanto en TYBA como en la página web de la Rama 

Judicial en el micrositio del despacho con inserción de la providencia judicial, tal como 

se demuestra con los siguientes pantallazos:  

 

1.- Expediente virtual TYBA, da cuenta que aparece público y las actuaciones surtidas 

 

 

 
 

2.- Estado electrónico 104 del 17-09-21, consultado en TYBA y micrositio de la Rama 

Judicial 
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3.- Consulta del auto en el micrositio de la rama judicial:  

 

 
  

 

Por las anteriores razones, ante debida y suficiente publicidad de la providencia cuya 

nueva notificación reclama el actor, haciéndose imposible revivir términos judiciales ya 

fenecidos por cualquier causa que no atañe al juzgado,  se RESUELVE:  

 

Unico.- No acceder a lo solicitado por el memorialista por improcedente  

  

NOTIFIQUESE 

 

GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO  

JUEZ. 

JUZGADO PRIMERO  DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 

SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR ESTADO 

ELECTRONICO QUE DEBE SER CONSULTADO EN 

JUSTICIA XXI 
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LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 
SECRETARIA 
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